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ESCRITURA NRO. 

14 En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 
| 

16 EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO 

17 DEL CANTON CUENCA, comparece en y celebración de este instrumento 

18 público, la señorita MARÍA AUGUSTA CAMPOVERDE PACHECO, con 

19 cédula número 0104639570, en su| calidad de Gerente y como tal 

20 Representante Legal de “COMERCIAL MAREBCAMPA CIA. LTDA.”, 

21 conforme al nombramiento que se adjunta como habilitante; con 

22 dirección Calle Gonzalo Zaldumbide| 3-94 y González Suárez, teléfono 

       

23 2866371 y correo electrónico| jcampoverdem(Ogmail.com. La 

24 compareciente declara bajo juramento que interviene libre y 

25 voluntariamente a la celebración del|presente instrumento, que conoce y 

26 entiende plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas 
l 

27 del mismo y del contrato que este contiene; y, además declara bajo



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Dr. Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

notaria.9(Wetapanet.net — eepalaciossYhotmail.com 

  

juramento ser ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

domiciliáda en esta ciudad, entendida plenamente en -el idioma 

Castellano, capaz ante la ley, a quien por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad 

con la que procede, así como instruida que ha sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos 

los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN 

CUENCA.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Reforma del Objeto social a través de reforma de 

estatutos de la compañía que a continuación se expresa, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas, anotando que el compareciente 

manifiesta que todas las cláusulas de este instrumento son declaradas 

bajo la solemnidad del juramento: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece a otorgar el presente instrumento lá señorita MARÍA 

AUGUSTA CAMPOVERDE PACHECO, con No. de cédula 0104639570, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de “COMERCIAL 

MAREBCAMPA CIA. LTDA.”, conforme se desprende del nombramiento 

que se acompaña. La compareciente es soltera, ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliada en esta ciudad de Cuenca, conocedora de los efectos de 

este acto y capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a. COMERCIAL  MAREBCAMPA - CIA. 

N
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De. Fduardo 

2 Palacios Sacoto, Notario Público Noveno del cantón Cuenca e inscrita en 

3 el Registro Mercantil de dicho cantón en fecha 29 de septiembre del 2014, 

4 bajo el número 754. b.En fecha 08 de marzo del 2017 la Junta General 

5 Universal de socios decidió reformar el objeto social de la compañía y 

6 reformar su estatuto de conformidad con las decisiones de los socios 

7 “plasmadas en el acta que se adjunta como habilitante. TERCERA: 

8 DECLARACIONES.- Con los antecedentes anteriormente expuestos la Sra. 

9 María Augusta Campoverde Pacheco, en su calidad de Gerente y como tal 

10 Representante legal de la compañía “COMERCIAL MAREBCAMPA CIA. 

11 LTDA., declara bajo juramento: a) Reformado.el Objeto Social_de la 
A —Á 

12 compañía, y por consiguiente, reformado el Estatuto Social de la siguiente 

13 manera: “Artículo Segundo: Objeto social.- La compañía tendrá como 
É 

14 objeto social la actividad empresarial de comercialización, compraventa, 

15 distribución al por mayor y menor de productos alimenticios. En general, PARÓ pi 

16 para la realización de su objeto social único, la compañía podrá ejecutar y 
1 

17 celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le fueren 

18 necesarios o apropiados. En particular, para tal realización, la compañía 
l 

Ls . 
19 podrá ejecutar y celebrar toda clasel de actos y contratos relacionados 

20 directamente con su objeto social, así como todos los que tengan como 

l | 

21 finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones derivadas de 
5 

| 

.22 su existencia y de su actividad. Pará cumplir con su objeto social podrá 

| 

     5 
   

, Palacios Jacotr 
1 LTDA., se constituyó en fecha 26 de agosto del 2014, ante el Dr. Eduaraario Público NOVENO 

: CUENCA - ECUADOR 
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celebrar los actos y contratos permitidos por las leyes, hacer inversiones 

o - asociarse con otras compañías.” CUARTA: ” DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Para ratificar lo expuesto se adjuntan a la presente 

como documentos habilitantes: a) Acta de Junta General Universal de 

Socios, celebrada en fecha 8 de marzo del 2017 y b) Nombramiento de 

Gerente. QUINTA.- DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- La compareciente 

bajo juramento declara que su representada: a) No mantiene contratos ni 

obligaciones pendientes con el Estado o sus instituciones y no ha sido 

declarado adjudicatario fallido ni contratista incumplido, b) Se encuentra 

correctamente integrado el capital social de la compañía, y c) Está sujeta 

a control parcial de la Superintendencia de Compañías. SEXTA: CUANTIA..- 

La cuantía es indeterminada. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento. 

' . 

Hasta aquí la minuta, agregue Usted señor Notario las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento público. La presente 

minuta ha sido elaborada y suscrita por LA ABOGADA Diana Chica 

Sarmiento, MATRICULA 01-2015-18 F.A.A. que junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 
3 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 
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1 manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 2 
Pola 4 Eduardo 0. y NOVEN 

Dr. TARto Py ADOR 
2 cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento púb ¡EIENo 

y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura uJ
) 

4 íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su' 

5 contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

6 hacen suyas las estipulaciones constantesjen la minuta inserta, misma que 

7 aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 
1 

8 elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

9 por lo tanto la presente escritura públicalqueda incorporada al protocolo     
10 de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.- 

| 
12 ] y 
13 s h 
14 ferro a sto Q. : / 

15 MARÍA Foto: PACHECO 
16 C.l. 0104639570 
17 “COMERCIAL MAREBCAMPA CIA./LTDA.”, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“COMERCIAL MAREBCAMPA CIA. LTDA.” 

  

En la ciudad de Cuenca, a los ocho días del mes de marzo del 2017, sich E, Palacios Jaco! 

quince horas en el local de la compañía, se reúnen los socios de COMERCIALCA: ECUADOR 

  
  MAREBCAMPA CIA. LTDA., la Sra. ADRIANA ELIZABETH CAMPOVERDE PACHECO 

con No. de cédula 0104735634, propietaria de 20 participaciones iguales e 

indivisibles del valor de $1.00 cada una, la Srta. MARÍA AUGUSTA 

CAMPOVERDE PACHECO con No. de cédula 10104639570, propietaria de 20 

participaciones iguales e indivisibles del valor|de $1.00 cada una, quien actúa 

: ¿como Secretaria Ad-Hoc de Junta, la Srta. PAOLA ALEXANDRA CAMPOVERDE 

PACHECO con No. de cédula 0104084496, propietaria de 20 participaciones 

' iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada una, y la Sra. MARTHA PIEDAD 

PACHECO ÁVILA con No. de cédula 0101804599 propietaria de 340 

. participaciones iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada una, quien 

preside la Junta. | 

: Por estar presente la totalidad del capital social de la compañía los socios por 

unanimidad acuerdan celebrar la sesión de ¡Junta General de socios con el 

- carácter de Universal, con el objeto de resolver los siguientes puntos:   t. Conocimiento y aprobación de la Reforma del Objeto social de la 

compañía y por lo tanto reformar los Estatutos Sociales. 

2. Autorización al Representante Legal. | 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte 

de la señora Presidente los puntos del orden del día, luego se procede a la 

debida deliberación, para el efecto toma la palabra la Srta. María Augusta 

Campoverde Pacheco, Gerente de la Compañía, quien manifiesta que debido a 

:las: oportunidades y ofertas de trabajo que se le han presentado a la 

' compañía, se ha optado por reformar el objeto social de la misma al 

siguiente: “Artículo Segundo: Objeto social. La compañía tendrá como objeto 

social la actividad empresarial de [comercialización, compraventa, 

' distribución al por mayor y menor de productos alimenticios. 

En general, para la realización de su objeto social único, la compañía podrá 

ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le fueren 

necesarios”o apropiados. En particular, para tal realización, la compañía 
. podrá ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos relacionados 

: directamente con su objeto social, así como todos los que tengan como 

finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones derivadas de su 

existencia y de su actividad. 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos 

permitidos por las leyes, hacer inversiones o asociarse con otras compañías. ”, 

    
  

  

 





  

  
  

y de esta manera poder cumplir con las ofertas que se han presentado. Por loW 

tanto mociona que se resuelva la Reforma dell Objeto social de la compañía. 

1. APROBAR la Reforma del Objeto social de la compañía, y con ello 

reformar el. artículo segundo del estatuto social en los siguientes 

términos: 

- “Artículo Segundo: Objeto social.- La compañía tendrá como objeto social la actividad 
1 

: - empresarial de comercialización, compraventa, distribución al por mayor y menor de   productos alimenticios. 

En general, para la realización de su objeto social único, la compañía podrá ejecutar y 
Í 

. J . 

' celebrar todos los actos y contratos. que razonablemente le fueren necesarios o 

- + apropiados. En particular, para tal realización, la compañía podrá ejecutar y celebrar 

toda clase de actos y contratos relacionados directamente con su objeto social, así 

como todos los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las 

obligaciones derivadas de su existencia y de su actividad. 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos permitidos por 

las leyes, hacer inversiones o asociarse con otras compañías.” 

2. AUTORIZAR a la. Representante Legal de la compañía para las 

validaciones de las reformas acordadas en este instrumento. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día, se declara un 

receso para redactar la presente acta, a las diecisiete horas se reinstala la 

sesión y se da lectura a la misma, la que.es aprobada por unanimidad del 

. capital social y para constancia suscriben los socios. 

   

   

   | 
driana Elizabeth Campoverde Pacheco. María Augusta Campoverde Pacheco. 

C.!. 0104735634. C.!. 0104639570. 
- SOCIA. SOCIA! - Secretaria Ad-Hoc. 

   
aotá Alexandra Campoverde Pacheco. Martha Piedad Pacheco Ávila. 

C.!. 0104084496. C.l. 0101804599. 

SOCIA. SOCIA - Presidenta de Junta. 

.] 

| 
  

Moción que es secundada por la Srta. Paola Alexandra Campoverde Pachec8r Cie pusLico 
: CUENCA * 

   

. ¡Luego de la debida deliberación y por unanimidad, los socios de la compañía o 

; [RESUELVEN: O 

  

   



 
  
 

 
 

 
 

 



  

  

COMERCIAL MAREBCAMPA Cía. Ltda. 

- en dichos estatutos y las leyes vigentes 
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0. dE Pelecio da: 

SARA VA co nove: 
CUENCA - ECUADOR 

Cuenca, 26 de gs 

Ingeniera . y 
MARIA AUGUSTA CAMPOVERDE PACHECO od 

t 

Ciudad.- 

Distinguida Ingeniera: 

1 

Por medio de la presente, cúmpleme llevar a su conocimiento que en el acto constitutivo de la 

compañía COMERCIAL MAREBCAMPA CÍA. LTDA., se designo a usted para el cargo de GERENTE 
— 

de la misma por un periodo estatutario de CUATRO años, 

En el ejercicio de su cargo de conformidad con los estatutos sociales, corresponde a usted la 

- representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, entre otras atribuciones constantes 
J 

' 

4 
Tales estatutos sociales constan en la escritura ¡pública de constitución de la compañía 

otorgada en fecha 26 de Agosto del 2014 ante el Doctor Eduardo Palacios Muñoz, Notario 

Público Noveno del Cantón Cuenca. | 

0 

    

  

Atentamente, 

    

ETARIO AD-HOC. 

Nota de Aceptación.- Yo, MARIA AUGUSTA CAMPOVERDE PACHECO, dejo expresa constancia 

de que en esta misma fecha acepto el cargo de GERENTE de la Compañía COMERCIAL 

MAREBCAMPA Cía. Ltda. 

Cuenca, 26 de agosto del 2014. 

o Peg AN Sto EG. 

María Augusta campoverde Pacheco 

C.L 0104639570. 
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[FRÁMITE NÚMERO: 11923 _ |]   

    REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

.EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

- DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

=> | 8804 

3] 13/10/2014 

"4 2246 

.| UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 26/08/2014 
FECHA ACEPTACION: 26/08/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL MAREBCAMPA CIA, 1TDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

3, DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

            

Identificación Nombres y Apellidos “4 Cargo Plazo 

0104639570 CAMPOVERDE PACHECO GERENTE CUATRO AÑOS 

| MARIA AUGUSTA 
I 

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO*NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 
y , 

) | 
Soda boa) 

=MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTESS 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC:. OIOdI0SGEnÓn) 
RAZÓN SOCIAL: COMERCIAL MARESCAMPA.CIA.LTDA. 

Dr. Eduardo E 7 lacio: Dace* 

'TARIO PÚBLICO NOVEN* NOMBRE COMERCIAL; ¡ MAREBCAMPA CUENCA -ECUADOR 
REPRESENTANTE LEGAL: - CAMPOYERDE: PACHECO MAFIA AUGUSTA 
CONTADOR: : -CARRIOR CARRIÓN. JALTON RO 2DRIGO. 

CLASE CONTRIBUYENTE: oROS OBLIGADO LLEVAR CONTABJUDAD: — 3 
CALIFICAC IÓN ARTE SANÁL= 35 NÚMERO: SN 

FEO, RACIMENT, Da . FEC.1NWIO ACTIVIDADES: ze bb 

PES, INSCREPCIÓN: 21002014 FES, ACTUALIZACIÓN: 
FECSUSPÓlEION DEFINITIVAS : FES, RSIMICIO ACTIVIDADES: 

- | 

[TEA ECOMÉNICA FNCA E E a 
VETA LA POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES BARA RESGSINADOS, PARTES, PIEZGS Y REPUESTOS ELECTRICOS, 

     

  

  

  

    
Preénda AZUAY Cordon CUENCA Paro 
Referencia ubicacion; A TÍA VAS GAZ 

  lis: SAM ELAS Barría: LA REPUBLICA Caller GUNZALO TALOUMBIDE Mumero: 2-42 Jnlesasopere AY, CONTALES SUREZ 
2 Tilidopo Tritaja: SPRRSTA Eralt jespreecesEciaiLron Talens Trabaje: 072872185 : 

  

  

  

1 3 

  

  

  

| 
“ANZXOACCIONIST AS, PA ACP =3, socios, MEMBROS DEL ORETT ORIO Y ADMRUSTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, URLIDADES O BENEFICIOS -4Df 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* AMEXO TRANSACCIONAL SIBEPLIFICADO: 
Y DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA _SOCIEDABES 
2 DECLARACIÓN DE METENCIONES EN LA FUENTE 
*GESLARACIÓN MENSUAL UTA * 

  

    [o DEESTARCECIMENTOS REGISTRADOS. : PEA En 
¿DE ESTARLECIMENTOO AEGFTRADOS 1 ABIERTOS: 1 

ASDICCIÓN Y2ORA ELAZUAF TERRADOS   

  

Código: RIMRUC2017090241006 
Fecha: 16/02/2017 19:40:45 PM         

 



  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES      

te htce bien al pala 

  

HÚMERO RUC: : DIPOSIARBDOO! 

RAZÓN SOCIAL: : COMERCIAL MEREBCAMPA CIA, LTDA, 

  

  

  

iz ESTAMLEIMIÉNTO — G0l "Esqui ABIERTO > MATRIZ FECVECIO ATA EMBED 
HOMBRE COMERCIAL: FEL. CIERRE: FEO HaMÍCIOS 
ACTIVIDAD ECONÓMETA: 
VERTA LA POR MAYOR Y MENOR 05 MATERIALES PARA REBOBIMADOS, PARTES, PIEZAS Y REPUESTOS ELECTRICOS, 
DIRECCIÓN ESTABLECSNENTD: 

osecia: ALUAY Carnón, CUENCA Parcial! SÓN BLAS Berriz 
Pe erencirn JUNTO AMAS SAT Teiadooo imita: AE Zempl 

  

LA REPUBLICA Cee OOMNZALO 241 ÍA , 7 E urea: 24p nesecion AN, GOMZSLES SUREZ 
¡amparo com Telefono Tribal 072872165 ? 

      

  

   

  

Fecha: 16/02/2017 19:40:45 PM   
  

Pay dez 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  

    

N? de certificado: 174-012-56620 

620 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

    

|     
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ni 

    

2 -5 
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|   

    

    

Número único de ¡dentcagión: 0104639570 

.- Nombres del ciudadano: os 

| Condición del cedulado: cl JDADANO | 

. Fecha de nacimiento: 30 DE 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR A 

o Profesión: ING. EN INFORMÁTICA, 

Estado Civil: SOLTERO. 

  
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Digitally signed b 
y OSWALDO TROY 
$ Date: 2017.03.37) 

SA EN Ls ¿"TA Reason: Firma Ebo 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
"Documento firmado electrónicamente 

  

24 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

JATOS DE IDENTIDAD 

MPOVERDE PACHECO MARÍA AUGUSTA 

DOR/AZUAYIGUENCA/SUCRE 

NOVIEMBRE DE 1 983 

Nombres del padre: CAMPOVERDE JULIO ENRIQUE 

*: Nombres dela madre: PACHECO MARTHA PIEDAD ' 

. Fécha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2014 

“**: Informiación certificada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2017 
;*. Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

   
BER - Identificación y Cedulació 

Dr. bardo 6. Palacios dacr” 

NOTARIO PÚBLICO NOVEN! 

CUENCA - ECUADOR 

    
Location: Ecuador   

3 

a Dirección Genera! de Registro Civil, 

  

  

 



  
 
 

 
 

 
 

 
 

 



  

        
5%. Dirección General de Registro Civi 

” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
434 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

) 

| 
| 

A : Z dl hol 

NU 4 “0104639570 > EN 
Poy E cn Po But 

| Nombre: el CAMPOVERDE PACHECO MARIA AUGUSTA Lo 
  

     

  

    

  

al z 

E 

: 1. Información referencial de discapacidad: 

Poo Mensaje: : o LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
| ma E 27 - . . . . “3 Los .- o o | 

| q -La información: del carné de. discapacidad es consultada de manera directa al Minis de Salud Pública - CONADIS en caso de * o: 

| inconsistencias acudir a la fuente, de información . e o o EN . o Co o a | 

J 

| | 
| | 
¡ ; ¿ 
1 ; 1 

] E | 
E O iz | 
o á : 

información certificada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2017 * e E . 

. Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO AZUAY-QUENCANT 9- AZUAY - - CUENCA: | 
o . ». | 
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7 REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE 
> COMPAÑÍA : 7 

NOTARIA NOVENA /CUENCA /13/03/2017 
COMERCIAL MAREBCAMPA CIA. LTDA. 
CUENCA 

  

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

CC” - - y - ! 
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INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCONO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 7 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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